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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-4683/2023, relativo al recursos de

revisión interpuesto por ANÓNIMO, en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TOCHIMILCO, PUEBLA, en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: ■

ANTECEDENTES

I. El diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la Información pública, la cual fue registrada con el número de folio

210444123000024, dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

IL El nueve de mayo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado proporcionó respuesta a

la solicitud de acceso a la Información.

III. El doce de mayo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso de

revisión inconformándose por la respuesta proporcionada por el sujeto obligado.

IV. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Presiden'

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la^ persc/n^
reclamante, asignándole el número de expediente RR-4683/2023, el cual fue turnado

a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

de este

V. El catorce de junio del año en curso, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a disposich ¿rT'
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de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho .conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio

para recibir notificaciones.

VI. El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando, las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad responsable

, hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha diecisiete de mayo del año que

transcurre, remitió a la persona recurrente alcance de respuesta, anexando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este

último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

^cesal correspondiente.

^ iétmismo,^^s^
^^.^.gásrpara a^^r él estudio de las constancias que integran el expediente al rubro.

lió el plazo para resolver el presente asunto por veinte días hábiles
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VIL El seis de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especiai

naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. El tres de octubre de dos mii veintitrés, se listó ei presente asunto para ser

■ resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

i
CONSIDERANDO

PrimGrO. ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37, SOfrarfcion^
1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del^iado ef
Puebla: I'" y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo, ei recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

3

Te (222) 309 60 60 .w/.v ÍLcT;.'ue.org.iAv 5 Ote 201, Centro, 7200C Puebla. Pu.- C P 72000



Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Tochímilco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4683/2023

210444123000024

i

mj¡i\
P''

.^STITUTO DE ■RANÓPA'íEnCA ACXtESO A LA

iNtOH-WClCN PuailCi YWaiTCCÓNDE
DAICG Pf-ríLOíWUS DEL ErAOO DC fVÍBlA

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de información distinta a la solicitada, debido a que el sujeto obligado no

anexaba el documento adjunto de respuesta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

■ diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en su informe justificado manifestó:

“el sujeto obligado rinde el presente informe con Justificación en los términos de las

disposiciones legales aplicables, informando que esta autoridad hizo llegar la
información y documentación requerida por el recurrente, anexando como medio

probatorio el acuerdo de contestación MTOCH-PUE.UMITAIP/067-2023 , del que se
desprende la respuesta a la solicitud de acceso a la información realizada. “SIC

lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

¡romeral 183jjracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Pikbla, en los términos siguientes:stad'

V|
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En primer lugar, la parte recurrente, envió al sujeto obligado electrónicamente una

solicitud de acceso a la información misma que fue asignada con el número de folio

210444123000024, fue presentada en los términos siguientes:

Solicito la lista de los proveedores de obra del municipio, información de sus

actividades que pueden realizar.
Solicito quienes conforman el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal

Solicito las obras que se han realizado en el periodo de enero y febrero y marzo del

2023 con su respectivo plan de obra, costo, proveedor que lo realiza. (Sic)

(S

El sujeto obligado remitió respuesta a la solicitud de acceso a la información en los

siguientes términos:

SOLICITUD DE INFORMACIÓNACUERDO DE CONTESTACION

MTOCH-PUE.UiVIltrAIP/0G7-2023

Solicitud númoro: 210444123000024

Nombre del Solicitante; anónimo

Dependencia o entidad a la cual se envía
Puebla.

Fecha y hora de solicitud: 17/03/2023 a la

solicitud: H. Ayuniamienlo de Tochimilco,la

Oí :37:18 AM

Tochimilco, Puebla a 09 de Mayo do 2023

Con relación a su soticKud do aecoso a a iníormación recibida el 17 de Marzo de 2023, vía

electrónica en la piatafonria SISAI 2.0, donde mlinirusta lo síguionte:

Solicito la lista do tos provodoros do obra dol murticiplo. Información da sus

aetMdadcs que pueden realizar. I
Solicito quienes conforman el Canse o ae Ptaneaclón de Desarrollo Municipal

Solícito las obras que sa han roatlz >dp en el periodo de enero y febrero y

marzo dol 2023 con su rospectivo pía ■> <fo obra, costo, provedor que lo realiza.

I

Acuordo de ContestacU tycio Información ospociflca

Unidad do Transparencia del H, Ayunlai liento de Tochimilco, Puebla, q 09 do Mayo do 2023. 1
Visto la solicitud do acceso a la informi

2.0, el 17 de Marzo de 2023, donde el soliclt^
siguiente. /

:ión recibida vía electrónica en la Plataforma SISAI

e requiero saber información especifica, se dice lo
e

CON I p E RA N DO

ÚNICO.-Artículos 18. 17, 20, 21. 51 52.64. 66.142. 143,144. 145, 146.147. 146, 14^
150.151. 152. 153. 154, 155. 156. 157, 1S8. 159. 160. 161, 162. 163. 164, 165, 166. 167 y HeS
la Ley de Transparencia y Acceso a la Infcrrmacló 1 Pública del Estado de Puebla, se da contesVa^Hy
a la solicitud realizada por el solícitantey/ /

\

En atención a su solicitud de información dónde menciona:

Solícito la lista de los provodoros da • bra del municipio. Información do sus

actividades que pueden realizar.
Solicito quienes conforman el Conseje ’do Planeación do Desarrollo Municipal

Solicito fas obras que se han reallzai lo en e/ per/odo de enero y febrero y
mamo dol 2023 con su respectivo plan do obra, costo, provedor que lo realiza.

Al respecto se informa que al hacer una bús jueda minuciosa de la información requerida en la
solicitud que hoy nos ocupa por parte de las áre. s encargadas de generar, resguardar y conservar
la Información en la materia y en relación a su se icítud. se informa lo siguiente:

Solicito ¡a lista de los provedores de obra del municipio. Información do sus

neiívidades quo pueden realizar, I
Se anexa la Información solicitada en el archivo ‘PUNTO i. Provedores 2023.pdr

5
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Sa//cifo qu/enes‘conforman eí Con^e^c/e P/aneoc/ón efe Desarrollo Mur^ioipal

En este sujeto obligado, da acuerdo a a nc 'malividad que lo rige, no existe actualmente
ninguna instancia, área u organis no lenominado 'Consejo de Planeacián de

Desarrollo Municipar por lo que al no exist r y no tener la obligación da su constitución

o integración, la información requerí la per el solicitante es jurídica y materialmente
imposible de proporcionar. \

Solicito ¡as obras que so han reolii ido en el periodo de enero y febrero y marzo

del 2023 con su respectivo plan de obra, Veosfo, provedor que lo realiza.
Con relación a las obras que se han r lallzai o en el periodo de enero, febrero y marzo
de 2023 se anexa una tabla en el arch vo *P JNTO 3.i. OBRAS 1ER TRIMESTRE.pdf
con la Información solicilada.

uentr m en los siguientes anexos:
FAiS \AUN2022-001.pdr
PAIS S/lUN2022-002.pdr

FOF\rAMUN2022-Q05pür
^RTAMUN2022-0O6.pdr

Los planes de obras solicitados se ene
. -puirro 3.2. PLAN DE OBRA

« ‘PUNTO 3.3. PLAN DE OBRA

• ‘PUNTO 34. PLAN DE OBfBfl

• ‘PUNTO 3S. PLAN DE OBRA

etilo electrónico señalado Via SISAI 2.0‘Sin Cosío,

de la información. Asi lo manda y firma la suscrita C.
Notiflquese al solicitante a través del

determinado por el solicitante para la recepció
Hedilberta Morales Aguilar, Titular de la l^rlidad de Transparencia del H. Ayunlamicnlo de
Tochimílco, Puebla. V

a todos los efectos legales a que haya lugar, vía

electrónica SISAI 2.0-Sln Costo, a los nueve d/aáido Mayo do dos mil veinlilrós.

I día 00 de Mayo de 2023, la C. Hedilberta Morales

Aguilar, Titular do la Unidad da Transparencia,tAcceso a la información y Desempeño

cumplimiento a lo ordenado en autos, da conistación a la solicitud de Información, visto el presente

y que se ha cumplido con la obligación de acceso a la información a favor del solicitante, archívense

la presente como asunto totalmente conclulao. \

Lo anterior, hago de su conocimiento

Constancia: Siendo las 14:26 horas
en

«

Respecto al cual, la parte recurrente alegó que, el sujeto obligado, si bien había

proporcionado respuesta a la solicitud de acceso a la información, la misma informaba

que se agregaría en datos adjuntos lo requerido, sin que eso sucediera, por lo que, se

remitió a este Órgano Garante el presente medio de impugnación en el cual alegó la

entrega de información incompleta.

Sin embargo, el TItularde la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su informe

ji^tificado señaló que otorgó contestación a la parte recurrente sobre la multicitada

^btteib^de acceso a la información misma que fue enviada electrónicamente, a este

sin embargo a fin de garantizar el derecho de acceso a la información, con

fecha posterior se había notificado a la persona recurrente el documento adjunto, del

otíál^e^uejaba.

6
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Lo anterior se le dio vista a la parte recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e

interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó e! sujeto

obligado, sin que este haya expresado algo en contrario.

Por tanto, la parte recurrente alegó en el medio de impugnación que nos ocupa, la

entrega de información incompleta, pues si bien el sujeto obligado, había

proporcionado respuesta, también lo es que el archivo adjunto, que contenía la

información de respuesta, no había sido agregado a la misma, acreditándose así su

motivo de inconformidad.

A lo que el sujeto obligado en su informe con justificación hizo del conocimiento de

esta autoridad que con fecha posterior había notificado nuevamente la respuesta a la

solicitud con número de folio 210444123000024, a efecto del conocimiento de la

persona recurrente, misma que se encuentra acorde con lo requerido en la multicitada

petición de información, y de conformidad con el artículo 156 de la Ley de la materia;

toda vez que, el entonces solicitante requirió conocer la lista de los proveedores de

obra del municipio, información de sus actividades que pueden realizar; conoí^
quienes conforman el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal y las obras

se han realizado en el periodo de enero y febrero y marzo del 2023 con su réfepectivo

plan de obra, costo, proveedor que lo realiza. /

Ahora bien, del estudio realizado a lo enviado por el sujeto obligado, se ob:

se ha proporcionado la información requerida; esto es por cuanto hace a los fjuntos ^
la solicitud uno y tres, lo que se acredita con la captura de pantalla de la informaCíc^
proporcionada:

rva que

7
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ALCANCE A CONTESTACION DE SOLICITUD 210444122000024 Y SEGUIMIENTO AL RECURSO DE

REVISIÓN RR-4683/2023 /
1
I

<transparenciagtochimilco.gob.mx>De
O \

Destinatario ■Q
Fecha 2023^)6-2815:13

0 contestación solicitud 24,zlp(~581 KB)

POR ESTE HEDIO Y EN VIRTUD DE QUE LA PlATAfORHA SI5A1 2.0 CUENTA CON POCA CAPACIDAD REflIIO INFORMACION REQUERIDA

Por este cedió y con fundamento en los articulas 12 fracción VIj 16 Fracción IV y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforoación

Pública del Estado de Puebla se renite acuerdo de contestación (y anexos) de a la información solicitada por medio del SISAI 2.0 con el núnero

de folio 21044A123O00O24 a través del archivo adjunto
u

SIN OTRO PARnCUlAR

HEDILBERTA IKAALES AGUILAR

PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EJERCiaO 2023

mm
^num/oe^registro enJeijB
'PADRON DE RROVEEDORES.Y,
||aBÍiBCQN-rPATÍgTAc¿WM|Mg

INOMBRE DEUPROVEEDORiDE
{^■BIENES'O SERVICIÓSlBH leSpECSAlilDADlDElf PROVEEDOR!

Otras intermediónos de comercio al por
mayor

COMERCIALIZADORA NOVAHOMTCH/P ROV/2023.D 1

COMERCIO AL POR MAYOR DE
OTROS MATERIALES PARA LA

CONSTRUCCION, EXCEPTO MADERA

TERESA MARGARITA MARTINEZ

VAZQUEZ
TCH/P ROV/2023-02

Construcción de obras de urbanizaoónEOILBERTO SALMERON NERITCH/PROV/2023-03

TADEO ENRIQUE ESTEBAN

AGUILAR

Comercio al por mcr>or en ferreterías y
tlapolerias

TCH/PROV/2023-04

SUMINISTRO Y C:ONSTRUCX:tONTCH/P R O V/ZO 23 4) S MIGUEL ESTEBAN AGUILAR

COMERCIO AL POR MAYOR DE

CEMENTO TABIQUE Y GRAVA
TCH/PROV/2023-O6 MARCELO MEJIASAAVEDRA

COrcSTAUCCON rmjcTURAS

SSTRUCTVnASMCTAUCAS. SO^«CACaC3M,

EDIFICACIONES ALTEPEXI S.A DE

C.V

CMMU&OC&9 PCI^.JeOS.

t íseRvicjoa rubijco^ wov«m£mto oc

CAMINOS Y Ruevres. r&dcs t un^as

COMOUCOON PLASMA

MTC H/PADCO NTRA/202^ 1

CONSTRUCCtON EOTROCTWA9

EdTAUCTUAAS MgTAfclCAg.
tNMuestes inftmcstrwctuaa UADANA

•CACaON. n-AZAS 6

LORENZO JUAREZ RAMIREZMTC H/PAO C O NTRA/202»»2

i
V SCRVICIOS PUD4JC03. MOVaa£NTO

CAMINOS V REPCS V LJNgAS

COMd>CC*ON OC A9UA POTAOCE.

TieRRAS.

eOHOTRUCCiON BSTRUCTURAS D€ CONCAETO.

ESTRUCTUVMkS MgTAUCAS. BOA>CACIOM. ^.AZAO

INMUEBLES PI.I8&ICOO, INFRAESTRUCTURA URBANA
y &09vieios ptjQLieeR. MOviwmMTo octisrras.

CAMiNOO y Pu£r<re3« pepes y tmeAs oe
CONOUCCION oe AOUA POTAB.E.

e

VICTOR HUGO NAVA FLORES, MTCH/PADCONTRA/2029^3
s,

COr«STRUCClON eSTAUCTURA coNCRero.

eSTAUCTUAAC MgTAUCAS. EDTKACO^A R.ASAS E

(NMUEBLES RUeuCOS. P^PRAESTRUCTURA URfiAMA

V &eAVtc*oft pveucos. uowcmtq pc‘térras.

9 y PUENTES. REPeS y LP<EAS OS

l«A CONSTRUCCIONES S.A DE C.Vt02M4MTi

CONOUCC40N OEAOUA POTAEAE.

ZÍ COMCRerO.CONSTRUCCION ESTRUCTXMAS

8
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y

183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto,

y^fiad^ide^que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que quedó sin

mateñj ismo.
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>;3nri/’o Of tsaíispapí scia. acceso a la

fAjacA y woiíccíóN dl
DATC'3 Da LITADO DE PUEBLA

PUNTO RESOLUTIVO

Único. - Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO.dé esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que

señaló a la parte recurrente y por él Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular del Honorable Ayuntamiento de

Tochimilco.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los-Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla d(

Zaragoza, el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor BeffsAT

Piloni, Coordinador General Jurídico de'esteTrSjtliísf^

i'

RITA ELÉNA^LD
COMISIONA^

^^UESCA.
BRESIDENTE.

s

FRANCléfeiO JAVIER GARCÍA BLANCO
Comisionado. ^ -

’ 11 ' I !

"e 12221309 60 60 vy".vA''ca‘pü€'.org.r'iuAv'3 Ote 201 Cer-i:ro. 72000 Pjeola.Pj? ’ P 72.000



Honorable Ayuntamiento de Tochímílco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4683/2023

210444123000024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

N3T1IUTO Df T''A.Si3P-i?E\C:-\ «CCirO ^ U

INfOHfMOÓMiUEllC.- -íMíOrtCCCiSIX:
riATOS PIRSO-'iAl E5 Ua ESPADO Ct (•'UBJ»

fíEia¡;^N ISLAS.
COMISIONADA. ^

HECTOR^E
COORDiNADORGi

PILONI.

JURÍDiCO

[te foja es parte integrai de ia resoiución del recurso de revisión con número de expediente relativa al
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el cuatro de octubre de dos mil

Laa ores

ej(pedieRí^fi^683/2023
vetntitiiésrT ^

RR-4683/2023-WL//C6LL

12(

Avsote201 Cr-Tf- 7200C P'jebl^i, C P 72000


